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1. OBJETIVO 

El presente documento establece las pautas a seguir para la declaración de filiación 

institucional en las publicaciones realizadas por los miembros de la Universidad Peruana 

Cayetano Heredia, así como para la normalización del nombre personal que asegure la 

identificación inequívoca y la recuperación completa de su producción académica, 

científica y técnica. 

 

2. ALCANCE 

El alcance de la presente directiva “Manual para la Declaración de Filiación Institucional” 

se aplica a todos los miembros de la Universidad, de acuerdo con lo especificado en los 

literales b y c del punto 5.3. 

 

3. BASE LEGAL Y NORMATIVA 

 Estatuto de la Universidad Peruana Cayetano Heredia 

 Reglamento General de la Universidad Peruana Cayetano Heredia 

 Reglamento de Propiedad Intelectual de la Universidad Peruana Cayetano Heredia 

 Guía “Buenas Prácticas para el reconocimiento de Derechos del Autor” 

 

4. DEFINICIONES 

 Evaluación de la ciencia: Es la valoración cualitativa y cuantitativa, y la crítica objetiva 

de todos los elementos que constituyen el proceso de investigación científica con el 

apoyo de métodos adecuados (López Yepes, 2000). 

 Filiación institucional: Es la denominación por la cual un autor indica expresamente 

en sus publicaciones a qué institución pertenece en el momento de la ejecución de la 

investigación.  

 Normalización: Se refiere a la estandarización de un dato específico o conjunto de 

datos mediante la designación y aplicación de una serie de normas. 

 Recuperación: Es el conjunto de actividades de los usuarios de un sistema o servicio 

de información para localizar y acceder a los datos que contiene, de modo de satisfacer 

una necesidad. En estas tareas desempeña un papel fundamental la normalización. 

 Publicación científica: Es el resultado de actividades de investigación, y busca aportar 

al desarrollo de un área científica, técnica o humanística determinada. Se suele difundir 

a través de artículos en revistas científicas con revisión de pares, libros, presentaciones 

de conferencias y congresos, informes técnicos, manuales, guías clínicas, entre otros1. 

                                                 
1 Adaptado del Glosario de términos de CTI del CONCYTEC 

(https://conocimiento.concytec.gob.pe/termino/publicacion-cientifica). Revisado el 20 de febrero del 2023. 

https://conocimiento.concytec.gob.pe/termino/publicacion-cientifica
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5. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

5.1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

Estas recomendaciones son pertinentes sobre todo para investigadores que comienzan 

su carrera científica y/o tienen pocas publicaciones. Si ya se tiene un nombre personal 

normalizado, es preferible mantenerlo aunque no cumpla con las recomendaciones, 

pues los cambios podrían generar mayores pérdidas y confusión entre los usuarios. 

 

5.2. NORMALIZACIÓN DEL NOMBRE PERSONAL 

a) El autor debe acreditar su producción académica, científica y técnica con criterios 

como el establecimiento de un nombre personal único e inequívoco para que pueda 

ser reconocido en la autoría de una obra. 

b) El nombre personal del autor debe ser preciso y, en la medida de lo posible, 

irrepetible para evitar cualquier caso de homonimia. 

c) Al momento de establecer el nombre personal normalizado, no es aceptado utilizar 

grados académicos, títulos profesionales, variantes lingüísticas o diminutivos; 

además, se debe considerar el correcto uso de signos ortográficos del idioma nativo. 

5.2.1. NORMALIZACIÓN DE APELLIDOS 

a) El autor es quien decide el apellido que utilizará para la identificación; 

asimismo, para el caso de dos o más apellidos, es necesario establecer un 

orden normalizado. 

b) Se sugiere el uso de todos los apellidos, así como de sus preposiciones, 

artículos, conjunciones y contracciones (de, la, von, y, d’, etc.), los cuales 

deben estar separados mediante guiones para el reconocimiento preciso del 

autor debido a que las bases de datos usualmente reconocen como apellido 

solo la última palabra del nombre personal, omitiendo el primer apellido o 

las preposiciones, artículos, contracciones y conjunciones (Ver Anexo 1). 

5.2.2. NORMALIZACIÓN DE NOMBRES 

a) Se sugiere el uso de todos los nombres del autor para una mejor 

identificación si existieran casos de homonimia en los apellidos (Ver Anexo 

1). Los autores deberán evaluar los pros y contras de cada caso. 
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b) En caso de que el autor desee usar solo la inicial de su nombre o nombres es 

necesario colocar, seguido de la inicial, un punto que señala que se trata de 

un nombre. 

c) Para el caso de nombres compuestos se debe usar la separación por guiones. 

d) No es adecuado el uso de diminutivos ni nombres hipocorísticos2. 

 

5.3. NORMALIZACIÓN DEL NOMBRE INSTITUCIONAL  

a) El uso adecuado del nombre institucional para declarar la filiación asegura la 

correcta recuperación y el conocimiento de la exacta dimensión de la producción 

académica, científica y técnica de la Universidad. Además, permite establecer una 

forma oficial de nombrar a la Universidad, generando reconocimiento al ser 

asociado a los proyectos y productos de investigación. 

b) El nombre institucional indicado en el Estatuto es Universidad Peruana Cayetano 

Heredia, y es el único que la Universidad reconoce como válido para la declaración 

de filiación institucional: 

 

       Universidad Peruana Cayetano Heredia 

 

c) Es necesario el uso del nombre institucional en la firma de todos los resultados de 

investigación relacionados a la Universidad. 

d) El nombre institucional deberá utilizarse siempre en el idioma nativo de la 

institución, que para el caso es el español; por lo tanto, no se aceptan abreviaciones 

o traducciones. 

Ejemplos de mal uso: UPCH 

Univ. Peruana Cayetano Heredia 

Univ. Per. Cayetano Heredia  

Universidad Cayetano Heredia 

                                                 
2 Dicho de un nombre: Que, en forma diminutiva, abreviada, o infantil, se usa como designación cariñosa, 

familiar o eufemística. (Real Academia Española) 

Nombre(s) Apellido1-Apellido2 
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Peruvian University Cayetano Heredia, o cualquier otra 

forma del nombre institucional en otros idiomas. 

5.4. DECLARACIÓN DE FILIACIÓN INSTITUCIONAL 

a) La correcta declaración de filiación institucional permite la adecuada identificación 

de la procedencia de un producto de investigación dentro de la Universidad, lo que 

garantiza una recuperación más precisa y mayor visibilidad de la producción 

científica de los Institutos y Centros de Investigación, y de cualquier otra Unidad 

de Gestión de la Universidad. Asimismo, asegura el reconocimiento de una 

instancia específica como promotora de investigación. 

b) Los miembros afiliados a la Universidad son quienes han realizado algún proyecto 

de investigación en el ámbito de la misma durante un período en el que tuvieron 

cualquiera de los siguientes vínculos: 

Personal con vínculo laboral (docente, administrativo) 

Investigador correspondiente con membresía registrada 

Asesor externo registrado 

Egresado de pregrado y/o posgrado 

Estudiante de pregrado o posgrado 

Estudiante de diplomado, pasante o post doctorado registrado 

Estudiante de intercambio registrado 

Profesor emérito 

c) Se consideran obras desarrolladas total o parcialmente en la Universidad aquellas 

que hayan empleado recursos tales como instalaciones, laboratorios, equipos, 

insumos, bases de datos, asesoría académica, científica o técnica, financiamiento 

obtenido directamente o a través de la Universidad, entre otros relacionados. 

d) Los autores de obras desarrolladas total o parcialmente en la Universidad deberán, 

obligatoriamente, declarar su filiación institucional como Universidad Peruana 

Cayetano Heredia. 

e) La declaración de filiación institucional debe nombrar a la Unidad de Gestión 

(Facultad, Centro, Instituto) así como a la Instancia Organizativa (Unidad de 

investigación o Grupo investigación), ordenadas jerárquicamente y separadas por 

comas. Se hará referencia al Grupo como Instancia Organizativa, solo cuando este 

no es parte de una Unidad de Investigación. 
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Orden ascendente: 

 

Orden descendente: 

 

f) Las publicaciones difieren en el orden en que se plantean las instancias en la 

filiación. Se recomienda que los autores previamente verifiquen cómo se coloca la 

filiación en la revista donde buscan publicar, para luego proceder a colocar en el 

orden correspondiente. En algunas, se indica la necesidad de plantear primero la 

instancia más pequeña, y al final la instancia mayor (orden ascendente)3. En 

cambio, en otras ocurre lo contrario, y es el orden descendente el que el portal 

Scielo recomienda a las revistas indizadas en el mismo4. No obstante, en 

publicaciones en las que se ingresa la filiación a través de una ventana para escoger 

opciones, normalmente aparece la instancia mayor en una opción, y puede haber 

opciones que incluyen la instancia mayor y una menor (v.g. Universidad Peruana 

Cayetano Heredia, Facultad…); en estos casos, la revista puede reordenar las partes 

de la filiación en el momento de la edición. Otras publicaciones pueden colocar 

dichas partes tal como el investigador las coloca. 

g) La declaración de dependencias en la filiación institucional debe utilizarse en el 

idioma nativo de la institución, de forma completa y en el orden establecido por la 

revista a la que se está sometiendo el artículo.  

Ejemplos de mal uso: Universidad Peruana Cayetano Heredia, Unidad de 

Investigación, Unidad de Gestión. 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Unidad de 

Investigación. 

Unidad de Gestión, Unidad de Investigación, Universidad 

Peruana Cayetano Heredia. 

Unidad de Investigación, Universidad Peruana Cayetano 

Heredia 

                                                 
3 https://support.jmir.org/hc/en-us/articles/115001431711-How-should-I-enter-author-affiliations-  
4 http://www.scielo.org.pe/avaliacao/avaliacao_es.htm  

Instancia Organizativa, Unidad de Gestión, Universidad Peruana Cayetano Heredia 

(Dependencia de nivel 2)   (Dependencia de nivel 1) 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Unidad de Gestión, Instancia Organizativa 

              (Dependencia de nivel 1)   (Dependencia de nivel 2) 

https://support.jmir.org/hc/en-us/articles/115001431711-How-should-I-enter-author-affiliations-
http://www.scielo.org.pe/avaliacao/avaliacao_es.htm
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Unidad de Gestión, Unidad de Investigación. 

Unidad de Gestión. 

Unidad de Investigación. 

h) En caso de afiliación a múltiples dependencias de la Universidad o distintas 

instituciones para un mismo autor, se indica en diferentes superíndices cada una de 

ellas. Recomendamos utilizar el vínculo con la Universidad en el primer 

superíndice. A continuación el esquema que se presenta sigue el orden jerárquico 

de mayor a menor. 

 

Nombre(s) Apellido1-Apellido21, 2 

1 Universidad Peruana Cayetano Heredia, Unidad de Gestión, Unidad de Investigación. 

2 Otra institución (señalar dependencias de acuerdo a lo establecido por dicha institución) 
  

6. RESPONSABILIDADES 

a) Los autores tienen la responsabilidad de lo declarado en su filiación institucional, así 

como de solicitar a las editoriales en las que publican mantener el formato de su nombre 

personal normalizado e incluir su ORCID ID como parte de su identificación como 

autor. 

b) La Dirección Universitaria de Promoción y Gestión de la Investigación, Ciencia y 

Tecnología, así como las Unidades Integradas de Gestión en Investigación, Ciencia y 

Tecnología son las responsables de la difusión y verificación del cumplimiento de la 

presente Directiva. 

c) La Dirección Universitaria de Asuntos Regulatorios de la Investigación, a través de la 

Oficina de Conducta Responsable en Investigación, evaluará los casos en que se 

detecten posibles malas prácticas en la declaración de la filiación institucional y 

determinará el curso de acción que se tomará, de acuerdo con la normativa interna 

vigente, pudiendo derivarlos a otras áreas especializadas para su atención. 

d) La Dirección Universitaria de Innovación y Emprendimiento, a través de la Oficina de 

Propiedad Intelectual, determinará el curso de acción que se tomará en los casos en los 

que se detecte una posible afectación de la propiedad intelectual, de acuerdo a la 

normativa interna vigente, pudiendo derivarlos a otras áreas especializadas para su 

atención. 
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7. DISPOSICIONES FINALES 

a) La declaración de filiación institucional se utilizará de referencia por las diferentes 

dependencias de la Universidad para presentar informes bibliométricos y de evaluación 

de la ciencia a solicitud de instancias internas, nacionales e internacionales. 

b) Para establecer un nombre personal único se usará el identificador digital ORCID, 

mediante el cual se obtiene un código alfanumérico que identifica de manera única a los 

autores, permitiendo además su reconocimiento en las diversas bases de datos 

incluyendo el SIDISI.  

c) El nombre personal normalizado será almacenado en bases de datos internas de la 

Universidad y podrá ser usado por la misma en plataformas institucionales o externas 

para efectos de identificación de sus miembros. 

d) Si un investigador con experiencia ya tiene un nombre personal normalizado que no 

cumple las recomendaciones, es preferible mantenerlo sin modificaciones, pues los 

cambios podrían generar mayores pérdidas. 

e) En el caso de que la presente directiva no contemple alguna situación específica de 

interés, el Vicerrectorado de Investigación, a través de la Dirección Universitaria de 

Promoción y Gestión de la Investigación, Ciencia y Tecnología, atenderá las consultas. 
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ANEXO 1. EJEMPLOS DE RECUPERACIÓN DE NOMBRES Y APELLIDOS POR BASES DE DATOS 

BIBLIOGRÁFICAS (BDB) 

A partir de los datos presentados en la primera columna, se muestran ejemplos de las posibles 

formas de declaración del nombre personal en la publicación, señalando el grado de 

reconocimiento de la identidad al momento de la recuperación de autores en BDB. 

Cuando se tiene como nombre personal normalizado: nombre(s) y un solo apellido 

Datos de la persona: Declarado en la obra: Recuperación en BDB: ¿Es identificable? 

Ernesto Javier Jiménez 

Ernesto Jiménez 
Jiménez, Ernesto 

Jiménez, E. 

Sí, con alta 

frecuencia de 

homonimia 

Ernesto Javier Jiménez 
Jiménez, Ernesto J. 

Jiménez, E. J. 

Sí, con mediana 

frecuencia de 

homonimia 

Cuando se tiene como nombre personal normalizado: nombre(s) y un apellido compuesto 

Datos de la persona: Declarado en la obra: Recuperación en BDB: ¿Es identificable? 

Susana de la Rosa 

Susana De-la-Rosa 
De-la-Rosa, Susana 

De-la-Rosa, S. 

Sí, con alta 

frecuencia de 

homonimia 

Susana De la Rosa 
Rosa, Susana D. L. 

Rosa, S. D. L. 
No 

Ana María del Prado 

Ana María Del-Prado 
Del-Prado, Ana M. 

Del-Prado, A. M. 

Sí, con mediana 

frecuencia de 

homonimia 

Ana María Del Prado 
Prado, Ana M. D. 

Prado, A. M. D. 
No 

Aurelio Miró Quesada 

Aurelio Miró-Quesada 
Miró-Quesada, Aurelio 

Miró-Quesada, A. 

Sí, con alta 

frecuencia de 

homonimia 

Aurelio Miró Quesada 
Quesada, Aurelio M. 

Quesada, A. M. 
No 

Cuando se tiene como nombre personal normalizado: nombre(s) y dos apellidos 

Datos de la persona: Declarado en la obra: Recuperación en BDB: ¿Es identificable? 

Ernesto Javier Jiménez 

Contreras 

Ernesto Javier Jiménez-

Contreras 

Jiménez-Contreras, 

Ernesto J. 

Jiménez-Contreras,  

E. J. 

Sí, con baja 

frecuencia de 

homonimia 

Ernesto Javier Jiménez 

Contreras 

Contreras, Ernesto J. J. 

Contreras, E. J. J. 
No 
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 ANEXO 2. EJEMPLOS DE RECUPERACIÓN DE NOMBRES INSTITUCIONALES POR BASES DE DATOS BIBLIOGRÁFICAS (BDB), 

CONSIDERANDO FILIACIÓN CON ORDEN JERÁRQUICO DESCENDENTE 

A partir de los datos presentados en la primera columna, se muestran ejemplos de las posibles formas de la declaración de filiación institucional en 

la publicación, señalando la que se considera correcta para una mejor recuperación de la filiación institucional. 

Tener en cuenta que en Scopus y Web of Science el nombre de la Universidad será identificado automáticamente como institución principal ya que 

se ha coordinado la normalización del nombre institucional.  Esto podría alterar la organización jerárquica declarada originalmente en la 

publicación, en caso sea incorrecta, por lo que se recomienda seguir la jerarquía indicada en la presente normativa. 

Cuando se envía la unidad de investigación como primera filiación 

Datos de Filiación Declaración de filiación, forma correcta: Recuperación de la filiación en BDB: 

Instituto de Medicina 

Tropical Alexander von 

Humboldt, Grupo de 

investigación en Leishmania 

y Malaria 

 Universidad Peruana Cayetano Heredia, Instituto de 

Medicina Tropical Alexander von Humboldt, Grupo de 

investigación en Leishmania y Malaria, Lima, Perú. 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Instituto de 

Medicina Tropical Alexander von Humboldt, Grupo de 

investigación en Leishmania y Malaria. 

Declaración de filiación, forma incorrecta: Recuperación de la filiación en BDB: 

Grupo de investigación en Leishmania y Malaria, Instituto de 

Medicina Tropical Alexander von Humboldt, Universidad 

Peruana Cayetano Heredia, Lima, Perú. 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Grupo de 

investigación en Leishmania y Malaria, Instituto de 

Medicina Tropical Alexander von Humboldt. 

Cuando se envía erróneamente un dato de filiación 

Datos de Filiación Declaración de filiación, forma correcta: Recuperación de la filiación en BDB: 

Instituto de Medicina 

Tropical Alexander von 

Humboldt, Grupo de 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Instituto de 

Medicina Tropical Alexander von Humboldt, Grupo de 

investigación en Leishmania y Malaria. 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Instituto de 

Medicina Tropical Alexander von Humboldt, Grupo de 

investigación en Leishmania y Malaria. 
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investigación en Leishmania 

y Malaria 

 

 

Declaración de filiación, forma incorrecta: Recuperación de la filiación en BDB: 

Facultad de Ciencias, Grupo de investigación en Leishmania 

y Malaria, Universidad Peruana Cayetano Heredia. 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Facultad de 

Ciencias, Grupo de investigación en Leishmania y Malaria. 

Cuando se envían los datos de filiación en otro idioma 

Datos de Filiación Declaración de filiación, forma correcta: Recuperación de la filiación en BDB: 

Instituto de Medicina 

Tropical Alexander von 

Humboldt, Grupo de 

investigación en Leishmania 

y Malaria 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Instituto de 

Medicina Tropical Alexander von Humboldt, Grupo de 

investigación en Leishmania y Malaria. 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Instituto de 

Medicina Tropical Alexander von Humboldt, Grupo de 

investigación en Leishmania y Malaria. 

Declaración de filiación, forma incorrecta: Recuperación de la filiación en BDB: 

Cayetano Heredia University, Alexander von Humboldt 

Institute of Tropical Medicine, Leishmania and Malaria 

Research Group. 

Cayetano Heredia University, Alexander von Humboldt 

Institute of Tropical Medicine, Leishmania and Malaria 

Research Group. 

Cuando se envía una infraestructura como unidad de gestión o de investigación 

Datos de Filiación Declaración de filiación, forma correcta: Recuperación de la filiación en BDB: 

Centro de Investigación para 

el Desarrollo Integral y 

Sostenible 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Centro de 

Investigación para el Desarrollo Integral y Sostenible, Lima, 

Perú 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Centro de 

Investigación para el Desarrollo Integral y Sostenible. 

Declaración de filiación, forma incorrecta: Recuperación de la filiación en BDB: 

Centro de Investigación para el Desarrollo Integral y 

Sostenible, Laboratorios de Investigación y Desarrollo, 

Facultad de Ciencias y Filosofía, Universidad Peruana 

Cayetano Heredia, Lima, Perú 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Centro de 

Investigación para el Desarrollo Integral y Sostenible, 

Laboratorios de Investigación y Desarrollo, Facultad de 

Ciencias y Filosofía. 
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Cuando se envía un nombre incorrecto de unidad de gestión o de investigación 

Datos de Filiación Declaración de filiación, forma correcta: Recuperación de la filiación en BDB: 

Centro de Investigación 

Interdisciplinaria en 

Sexualidad, SIDA y 

Sociedad 

Unidad de Salud, Sexualidad 

y Desarrollo Humano 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Centro de 

Investigación Interdisciplinaria en Sexualidad, SIDA y 

Sociedad, Unidad de Salud, Sexualidad y Desarrollo 

Humano, Lima, Perú 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Centro de 

Investigación Interdisciplinaria en Sexualidad, SIDA y 

Sociedad, Unidad de Salud, Sexualidad y Desarrollo 

Humano. 

Declaración de filiación, forma incorrecta: Recuperación de la filiación en BDB: 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Centro de 

Investigación Interdisciplinaria en Sexualidad,  SIDA y 

Salud, Unidad sobre Salud, Sexualidad y Desarrollo 

Humano, Lima, Perú. 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Centro de 

Investigación Interdisciplinaria en Sexualidad, SIDA y 

Salud, Unidad sobre Salud, Sexualidad y Desarrollo 

Humano. 

Cuando se envía solo iniciales 

Datos de Filiación Declaración de filiación, forma correcta: Recuperación de la filiación en BDB: 

Clima - Centro 

Latinoamericano de 

Excelencia en Cambio 

Climático y Salud  

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Clima - Centro 

Latinoamericano de Excelencia en Cambio Climático y 

Salud. 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Clima - Centro 

Latinoamericano de Excelencia en Cambio Climático y 

Salud. 

Declaración de filiación, forma incorrecta: Recuperación de la filiación en BDB: 

UPCH, CLIMA. UPCH, CLIMA. 

Cuando se envía dos unidades de gestión 

Datos de Filiación Declaración de filiación, forma correcta: Recuperación de la filiación en BDB: 

Centro de Investigación en 

Salud Materna e Infantil 

 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Centro de 

Investigación en Salud Materna e Infantil, Lima, Perú 

 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Centro de 

Investigación en Salud Materna e Infantil. 
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Centro de Investigación para 

el Desarrollo Integral y 

Sostenible 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Centro de 

Investigación para el Desarrollo Integral y Sostenible, Lima, 

Perú 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Centro de 

Investigación para el Desarrollo Integral y Sostenible. 

Declaración de filiación, forma incorrecta: Recuperación de la filiación en BDB: 

Centro de Investigación en Salud Materna e Infantil y Centro 

de Investigación para el Desarrollo Integral y Sostenible, 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Lima, Perú 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Centro de 

Investigación en Salud Materna e Infantil y Centro de 

Investigación para el Desarrollo Integral y Sostenible. 

Cuando se envía dos unidades de investigación  

Datos de Filiación Declaración de filiación, forma correcta: Recuperación de la filiación en BDB: 

Facultad de Salud Pública y 

Administración, Unidad de 

Investigación en Sexualidad 

y Salud Reproductiva 

 

Centro de Investigación 

Interdisciplinaria en 

Sexualidad, SIDA y 

Sociedad, Unidad de Salud, 

Sexualidad y Desarrollo 

Humano 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Facultad de Salud 

Pública y Administración, Unidad de Investigación en 

Sexualidad y Salud Reproductiva, Lima, Perú 

 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Centro de 

Investigación Interdisciplinaria en Sexualidad, SIDA y 

Sociedad, Unidad de Salud, Sexualidad y Desarrollo 

Humano, Lima, Perú 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Facultad de Salud 

Pública y Administración, Unidad de Investigación en 

Sexualidad y Salud Reproductiva. 

 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Centro de 

Investigación Interdisciplinaria en Sexualidad, SIDA y 

Sociedad, Unidad de Salud, Sexualidad y Desarrollo 

Humano. 

Declaración de filiación, forma incorrecta: Recuperación de la filiación en BDB: 

Unidad de Investigación en Sexualidad y Unidad de Salud, 

Sexualidad y Desarrollo Humano, Universidad Peruana 

Cayetano Heredia, Lima, Perú 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, Unidad de 

Investigación en Sexualidad y Unidad de Salud, Sexualidad 

y Desarrollo Humano. 

 

 

 


